
Administración Local
ayuntamientos

vEcILLa DE cuRuEño, La

aprobado provisionalmente por el Pleno de este ayuntamiento el expediente de modificación
de créditos nº 4/2016 dentro del vigente Presupuesto general para el ejercicio 2016, en sesión
celebrada el día 29 de diciembre de 2016 y, no habiéndose formulado reclamaciones al mismo
durante el período de exposición al público del expediente, anunciado mediante inserción de
anuncio en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa nº 2, de fecha 4 de enero de 2017, se considera
aprobado definitivamente y, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se hace público resumido a nivel de capítulos:

aPLIcacIoNES a auMENTaR

Partida créditos Suplemento créditos
Programa Económica Descripción actuales crédito finales

1522 210 Infraestructuras y bienes naturales (edificios) 1.000,00 € 318,51 € 1.318,51 €
161 210 Infraestructuras y bienes naturales (agua) 10.000,00 € 5.128,40 € 15.128,40 €
920 224 Primas seguros 2.600,00 € 456,68 € 3.056,68 €
932 22708 Servicio Recaudación a favor Entidad Local 11.867,76 € 2.000,00 € 13.867,76 €

Total 25.467,76 € 7.903,59 € 33.371,35 €

Financiación:

BaJaS EN PaRTIDaS DE gaSToS

Partida créditos créditos créditos
Programa Económica Descripción iniciales extraordinarios finales

450 619 otras inversiones reposición 12.659,12 € 2.379,59 € 10.279,53 €
450 761 a Diputaciones 14.000,00 € 2.554,48 € 11.445,52 €
153 22199 otros suministros 3.000,00 € 2.969,52 € 30,48 €

Total 29.659,12 € 7.903,59 € 21.755,53 €

Este acuerdo podrá ser impugnado ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

La vecilla de curueño, a 30 de enero de 2017.–La alcaldesa, Manuela garcía Robles.
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